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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/ 155 /12 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización, detención o aprehensión 
de Oscar Fernández Aguilar y José Luis Sánchez Guardado, probables responsables del delito de privación ilegal 
de la libertad, en su modalidad de secuestro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 155 /12 

ACUERDO ESPECIFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACION VERAZ Y UTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACION, DETENCION O APREHENSION DE OSCAR FERNANDEZ AGUILAR Y JOSE LUIS SANCHEZ 
GUARDADO, PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, EN SU 
MODALIDAD DE SECUESTRO. 

MARISELA MORALES IBAÑEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 
5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 11, fracción IX 
de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y 
entrega de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones 
y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 
del Procurador General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que en términos de los artículos segundo y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de mayo de 2009, en 
tanto se expide su Reglamento, se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de junio de 2003, y continuará en vigor la normatividad institucional emitida con base en la ley 
abrogada, en todo aquello en lo que no se oponga a las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de la 
Institución; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por el 
que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 
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Que el 12 de enero de 2011, la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros (UEIS) de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO) de la  
Procuraduría General de la República, inició una averiguación previa por el delito de privación ilegal de la 
libertad, en su modalidad de secuestro, con motivo de que el 7 de enero de 2011, fue privado de su libertad 
Juan Fernando Zúñiga Torres, en el Municipio de León, Guanajuato, quien posteriormente fue encontrado sin 
vida; 

Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato, obtuvo del Juez de Partido Segundo 
Penal del Estado de Guanajuato, con residencia en León, órdenes de aprehensión en contra de  
Oscar Fernández Aguilar y José Luis Sánchez Guardado, entre otros sujetos; derivado de lo cual, fueron 
ingresados a la página de los más buscados de dicha procuraduría estatal; 

Que de las diligencias realizadas, a la fecha, se desconoce la ubicación de Oscar Fernández Aguilar y 
José Luis Sánchez Guardado; aunado a la gravedad de la conducta que se investiga y el grado de violencia 
empleado en agravio de la víctima; 

Que la comisión reiterada de este tipo de delitos constituye un riesgo para la seguridad y tranquilidad de la 
sociedad, la cual debe contrarrestarse con la debida actuación de las instituciones del Estado; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de 
la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que por los hechos descritos, la UEIS de la SIEDO, consideró conveniente ofrecer una recompensa y 
presentó la propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo 
dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, detención o aprehensión de Oscar Fernández 
Aguilar y José Luis Sánchez Guardado, por el delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de 
secuestro, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno en las 
indagaciones que realiza el Ministerio Público de la Federación para la localización, detención o aprehensión 
de Oscar Fernández Aguilar y José Luis Sánchez Guardado, probables responsables del delito de privación 
ilegal de la libertad, en su modalidad de secuestro. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa será hasta de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), para la localización, detención o aprehensión de Oscar Fernández Aguilar y José Luis Sánchez 
Guardado. 
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TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación al número de personas por las que se hace el ofrecimiento y a la 
veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio: Av. Paseo de la Reforma, No. 75, planta baja, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEIS designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a 
que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo y quien será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. Debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEIS deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo 
de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización, 
detención o aprehensión de las personas responsables mencionadas en el artículo segundo del presente 
Acuerdo. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo 
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SEPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación  
e información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 13, fracciones IV y V; 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización, detención o aprehensión efectiva de los probables 
responsables, se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEIS propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, conforme al artículo tercero 
de este Acuerdo. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la Unidad Administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 
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DECIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, 
en el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación 
en la República y en las entidades federativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que hayan sido localizados, detenidos o aprehendidos los probables responsables señalados 
en el artículo primero o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los diarios de mayor circulación en la República, en el sitio de Internet de la Procuraduría General 
de la República y en el Portal de Recompensas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 6 de julio de 2012.- La Procuradora General de la República, Marisela Morales 
Ibáñez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración para ingresar datos en el Sistema Integrado de Información Balística 
(IBIS), que celebran la Procuraduría General de la República y la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION PARA INGRESAR DATOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACION BALISTICA (IBIS), QUE CELEBRAN EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, POR 
UNA PARTE, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
LA “PGR” Y POR LA OTRA, LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LAS “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, mismos que conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública y podrán celebrar 
convenios de colaboración; 
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II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de mayo de 2007, en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia penal encaminado a lograr un 
marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, estrategia 4.1, establece como obligación 
volver más eficientes los sistemas y procedimientos utilizados por el Ministerio Público, de tal forma 
que se fortalezca la investigación ministerial y policial para lograr una mejor calidad en la integración 
de la averiguación previa; 

III. Que el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007–2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2008, en su objetivo 4, establece la necesidad de implementar una 
mayor coordinación entre la Procuraduría General de la República y las distintas instancias que 
participan en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, que permita armonizar de manera 
más eficaz la ejecución de las acciones sectoriales y realizar en forma conjunta operativos exitosos 
en el combate contra la delincuencia; 

IV. Que el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios; 

V. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, prevé en sus artículos 2 y 4 que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra a través de las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstas en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Que la Procuraduría General de la República ha venido trabajando con el propósito de cumplir lo 
preceptuado en los marcos legales nacionales y estatales del sistema de seguridad pública y que 
dentro de una de las bases de desarrollo de éste, considera la necesidad de tener sistemas de 
información, que sean útiles en la investigación que realizan los agentes del Ministerio Público, 
además que se hace indispensable, que dichos sistemas cuenten con la información necesaria de 
todos y cada uno de los servidores públicos, así como del armamento y equipo que utilizan; 

VII. Que actualmente la Procuraduría General de la República, tiene un Sistema Integrado de 
Identificación Balística (IBIS por sus siglas en inglés) que permite determinar el tipo de arma de fuego 
utilizada en la comisión de un delito, mediante la recolección en un banco de datos de imágenes 
digitales de las marcas microscópicas únicas detectadas en las balas o casquillos usados y su 
comparación automática con el resto de las imágenes almacenadas; 

VIII. Que el 30 de marzo de 2007, se suscribió el Convenio de colaboración que celebran la Procuraduría 
General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados 
integrantes de la federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la federación el 26 de junio 
del 2007. 

 Que para los fines del presente convenio destacan las disposiciones siguientes: 

 La fracción VI de la cláusula SEGUNDA, que establece el compromiso de Construir bases nacionales 
de datos sobre huellas, vestigios y demás indicios de hechos delictuosos y de los partícipes, así 
como de las víctimas u ofendidos si los hubiere, administradas por la Procuraduría General de la 
República. 

 Las fracciones I y III de la Cláusula Décima, referente a: intercambiar información en forma ágil y 
oportuna, con pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Constituciones Políticas de los Estados integrantes de la Federación, a la fracción XXVIII del artículo 
225 del Código Penal Federal y sus equivalentes en los Códigos sustantivos estatales, y demás 
ordenamientos legales aplicables; y desarrollar mecanismos de cooperación para la investigación de 
los delitos en los que se apliquen tecnologías de punta. 
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IX. Que en la Trigésima Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 30 de junio de 
2011, se emitió el ACUERDO 05/XXX/11, conforme al cual, sus integrantes se comprometieron entre 
otras cuestiones a poner en marcha mecanismos que permitan obtener información sólida y de 
manera sistemática sobre el tráfico y uso de armas en la comisión de delitos, a tal fin de alcanzar 
estos objetivos, se acordó la instalación de diversos grupos de trabajo, entre ellos el Grupo de trabajo 
para la definición de mecanismos de identificación y seguimiento de armas utilizadas en la comisión 
de delitos; 

X. Que en la Trigésima Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de 
octubre de 2011, se pronunció el ACUERDO 07/XXXI/11, conforme al cual.- El Consejo Nacional de 
Seguridad Pública tuvo por presentadas las metas y compromisos asumidos por las entidades 
federativas y los Grupos de Trabajo creados mediante el Acuerdo 05/XXX/11, sobresaliendo para los 
fines que nos ocupan, el Anexo II, relativo a que, la Procuraduría General de la República (PGR), a 
través de la asignación de recursos, coordinará el establecimiento del Sistema IBIS en las 
Procuradurías y Fiscalías de los estados que aún no cuentan con él, así como en las Delegaciones 
estatales de la PGR que tampoco cuenten con él. 

XI. Que en la XXVI Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, se asumió el Acuerdo número CNPJ/XXVI/14/2011, conforme al cual las Procuradurías 
Generales de Justicia del país acuerdan la adopción del sistema IBIS para el registro de las 
características, imágenes y datos de los proyectiles y ojivas percutidos relacionados con  
las investigaciones a su cargo, lo que contribuirá a facilitar el cruce de información y al fortalecimiento 
de los dictámenes periciales de los fueros locales y federal. 

 Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio al tenor de las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “PGR”: 

1. Que es una institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a su Titular, la Procuradora General de la 
República, les atribuyen los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y las demás 
disposiciones aplicables; 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 fracciones I y VII, 6 fracciones IX y X, y 28 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, dicha Institución se encuentra 
facultada para celebrar el presente instrumento, y 

3. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara la “PGJEA”: 

1. Que se encuentra debidamente facultada para la celebración del presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por la Constitución Política de su Estado y su respectiva ley orgánica, contando en 
el caso que legalmente se requiere con la autorización del órgano ejecutivo de su entidad federativa, y 

2. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señalan como domicilio legal el 
ubicado en Héroe de Nacozarí esquina Refugio Velasco S/N, Colonia San Luis, Aguascalientes, Ags. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

 Que con el objeto de modernizar y optimizar los mecanismos de colaboración en materia de 
procuración de justicia y de seguridad pública, y adecuarlos a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, para lograr que el combate a la delincuencia sea más eficiente y eficaz, y que se 
satisfaga de manera oportuna las exigencias actuales de la sociedad, han decidido celebrar el 
presente instrumento al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento tiene por objeto establecer los mecanismos para ingresar información 
en el sistema IBIS de la huella balística y otros datos técnicos de: 

A. Las armas de fuego relacionadas con hechos delictivos, materia de averiguación previa; y 

B. Las armas que estén a cargo de la Policía Federal Ministerial y de la Policía Ministerial del Estado de 
Aguascalientes, así como los datos de identificación de los servidores públicos poseedores y 
portadores de las armas. 

En la segunda fase, obtener los datos técnicos de las armas de fuego nuevas, para su ingreso al IBIS, 
antes de ser entregadas a servidores públicos en servicio y de nuevo ingreso. 

SEGUNDA. La “PGR” y la “PGJEA” ingresarán al IBIS, a través de sus respectivas áreas de servicios 
periciales, toda la información relativa a las armas de fuego siguientes: 

I. Aseguradas con fecha anterior a las suscripción del presente instrumento, que se encuentren bajo 
resguardo o almacenamiento de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Aseguradas en averiguaciones previas o decomisadas en procesos penales por estar relacionadas 
con la comisión de algún delito de su competencia, y 

III. Las puestas a disposición del Ministerio Público por cualquiera de sus auxiliares directos o 
suplementarios. 

TERCERA. La “PGR” y la “PGJEA” convienen en que realizarán las pruebas necesarias para recabar la 
huella balística y los datos técnicos de las armas y de los servidores públicos. 

Para tales efectos, sus respectivas áreas de Servicios Periciales, designarán a los peritos que se 
encargarán de efectuar las pruebas correspondientes y dictarán las medidas necesarias, para efectuar el 
registro de las armas de fuego en el IBIS. 

CUARTA. La información que la Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales (DGCSP) de la 
“PGR” y la “PGJEA” o en su caso su área homologa deberán recabar e ingresar al IBIS, serán los 
siguientes: 

A. Datos Técnicos de las armas de fuego: 

a. Tipo; 

b. Marca; 

c. Calibre; 

d. Modelo; 

e. Matrícula; 

f. País de fabricación; 

g. Importador, y 

h. Cualquier otro dato que se estime necesario. 

B. Datos de identificación del usuario, en su caso. 

a. Nombre completo; 

b. Fecha de nacimiento; 

c. Area de adscripción, y 

d. Número de Licencia oficial. 

La “PGR” y la “PGJEA” subirán al IBIS los datos de identificación de los servidores públicos a quienes 
les sea asignado alguna de esas armas de fuego, en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la 
suscripción del presente instrumento. 

QUINTA. Todas las armas de fuego que sean adquiridas por la “PGR” y la “PGJEA”, estarán sujetas a 
las pruebas para la obtención de los datos técnicos que deberán ser subidos al IBIS. 
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Las pruebas se llevarán a cabo una vez que dichas Instituciones reciban la autorización de compra que al 
efecto expida la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento de sus atribuciones legales, y previo 
a que las armas de fuego les sean entregadas. 

SEXTA. La información ingresada al IBIS, solamente podrá utilizarse para dar cumplimiento de las 
funciones que, de conformidad con la legislación que las rige, se encomienden a las “PARTES” y no podrá 
ser divulgada a terceros, sin el consentimiento previo y por escrito de la institución parte de que se trate. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convendrán la periodicidad con que se llevarán a cabo las pruebas necesarias 
para obtener la huella balística de las armas y sus datos técnicos, así como los datos generales de los 
servidores públicos que las posean o porten, a fin de mantener actualizado el sistema IBIS. 

OCTAVA. “LAS PARTES”, convienen en que para la operación o ejecución del Sistema, se reunirán sus 
áreas especializadas y elaboraran los protocolos o lineamientos u otros instrumentos que sean necesarios, sin 
necesidad de formalización, siempre y cuando su contenido sea acorde con el objeto del presente convenio. 

NOVENA. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la 
subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató. 

Por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el 
personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario, 
independientemente de que dicho personal presente sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo 
designó o contrató, o presente dichos servicios en las instalaciones de la otra. 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier duda 
o controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como a 
realizar las acciones necesarias para ejecutar los compromisos adquiridos. 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” no serán responsables de cualquier retraso en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme al presente acuerdo de voluntades, cuando ello obedezca a caso fortuito o causas 
de fuerza mayor debidamente acreditadas, entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún 
previéndose no pueda evitarse. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la información a la 
que tengan acceso, con motivo de la ejecución del presente convenio, de manera especial, la clasificada 
como reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad, prevista en esta cláusula, será causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

DECIMA TERCERA. El contenido normativo de este Instrumento podrá ser modificado, adicionado, o 
rescindido, por acuerdo de “LAS PARTES”, en el último caso, será necesario dar aviso con sesenta días de 
anticipación. 

DECIMA CUARTA. El presente Instrumento entrará en vigor desde su fecha de suscripción y tendrá una 
vigencia de dos años; asimismo no afectará las obligaciones contraídas por “LAS PARTES” mediante otros 
instrumentos de colaboración y coordinación, los que continuarán en vigor en todo aquello en que no se 
oponga al presente. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se obligan a gestionar la publicación del presente Convenio en los 
periódicos o gacetas oficiales correspondientes, para su debida difusión. La “PGR” por su parte realizará las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA. “LAS PARTES” convienen que el resguardo del presente Convenio quedará a cargo de 
la “PGR”, en las oficinas de la Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional. 

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil doce, reunidos en el Distrito Federal, 
estando presentes signan: la Procuradora General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- 
El Procurador General de Justicia del Estado de Aguascalientes, Felipe de Jesús Muñoz Vázquez.- Rúbrica. 


